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En ia ciudad de La Troncal, prov¡ncia del Cañar, a los 06 días del mes de Juiio
del 2014, entre los señores, AVILEZ GARCIA MANUEL ALBINO, divorciado,

accionista «ie ia compañía TRÁNSPúRTE PE§ADü Y üE COMBUST¡BLES

CAVOLTRON S.A.; con domicilio en Ia ciudad de La Troncal, provincia del

Cañar. tenienda a su naÉer LIENru C¡NCUENTA Y OCi{O ACC¡CNES clei valor
de un dólar de los Estados Unidos de América; y por otra CESIONARIO:

SARMIENTO ACEVEDO GIMY CLEY.

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria,

convienen en celebrar el presente contrato de CESION DE DERECHOS Y

ACCIONES, de acuerdo a lo sigu¡ente:

El primer compareciente AVILEZ GARCIA MANUEL ALBINO con lá calidad que

acude CEDE a favor de SARMIENTO ACEVEDO GIMY CLEY, UNA ACCtÓfu que

t¡ene a su haber dentro de TRANSPORTE PESADO Y DE COMBUSTIBLES
lÁirtti¡*ttl{\a

Se informará sobre este particular a Ia lntendencia de Compañías del Austro
por interme<iio cie Cerencia, así como tam-bién registrar en ei iibro cie acciones

y accionistas de la sociedad.

Para constancia de la transferencia que se cleja especificada, firman en unidad

de acto para los fines que importen derecho.

Atentamente,

Sr. Sarmi

Sr, Avilez García
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